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Por estos días abrieron los casinos en el territorio de la
provincia  de  Mendoza  y  junto  a  esa  disposición  se  vieron
personas hasta haciendo filas en los ingresos a las salas de
juego. Desde marzo tenían cerradas sus puertas y fueron muchos
los que se acercaron masivamente a “jugar una fichita” a los
casinos mendocinos.
En San Rafael solo queda una sala de juegos, que tuvo su
reapertura el fin de semana, y también se pudieron ver algunas
personas esperando en las puertas.
Es que, de acuerdo al protocolo, todas las salas de juego de
Mendoza tienen una capacidad máxima y la sanrafaelina llega a
un tope de 108 ingresos.
El tope máximo vigente en la provincia es de 120 personas,
límite que pueden cumplir 5 de las 11 salas existentes en
territorio mendocino: Cóndor, Arena Maipú, Enjoy, Sun Plaza y
Central.
En un segundo escalón aparece la sala sanrafaelina, que tiene
habilitación  para  360  personas,  pero  –por  protocolo–  solo
puede recibir 108.
A diferencia de esto, los casinos más pequeños como los de
Malargüe  y  Fuente  Mayor  (Tunuyán)  están  habilitados  para
atender a solo 38 y 46 personas, respectivamente, mientras que
el de General Alvear permite 69 ingresos.
Según  la  resolución  del  Instituto  Provincial  de  Juegos  y
Casinos, solo se habilita la explotación de tragamonedas. No
están autorizados los juegos vivos y tradicionales (ruleta,
poker) y se fijó el horario de apertura a las 10 y el cierre a
las 0:30 horas.
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